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Transcurrido dicho plazo sin que haya mediado resolución 
expresa, las solicitudes se entenderán denegadas.

3. La resolución de concesión pone fin a la vía admi-
nistrativa, y podrá interponerse potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante el Consejero de 
Educación y Cultura o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de la Región de Murcia en el 
plazo de dos meses, en ambos casos, a contar desde el 
día siguiente al de su notificación. 

4. La Orden de resolución de la concesión de ayudas, 
se publicará en el tablón de anuncios de la Consejería de 
Educación y Cultura situada en Avda. de la Fama, nº 15, y 
en el tablón de anuncios de la Escuela de Arte y Superior 
de Diseño, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
18.3 c de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Artículo 14. 2 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia

Artículo 15. Modificación de la concesión. 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de las ayudas, y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación 
de la Orden de concesión, a propuesta del Director Gene-
ral de Formación Profesional e Innovación Educativa. 

Artículo 16. Régimen de incompatibilidades.
El disfrute de estas ayudas, al amparo de esta Or-

den, es incompatible con la obtención cualquier otra ayuda 
para la misma finalidad, financiada con fondos públicos o 
privados, nacionales o internacionales.

Artículo 17. Pago de las ayudas.
1. El pago de las ayudas reguladas en la presente 

Orden, se realizará por Orden del Consejero de Educación 
y Cultura, previo informe de la Dirección General de For-
mación Profesional e Innovación Educativa que justifique 
el cumplimiento de la finalidad para la que se conceden 
las ayudas. El informe se realizará basándose en los do-
cumentos anexos III y V, remitidos por la Escuela de Arte y 
Superior de Diseño.

2. El pago  de las ayudas a los alumnos de los es-
tudios superiores de Diseño se efectuará mediante trans-
ferencia bancaria a la cuenta que él mismo autoriza en el 
anexo I de la presenrte Orden.

3. El pago se realizará en un plazo de cuatro meses 
a contar desde la notificación de la Orden de concesión de 
dichas ayudas

Artículo 18. Obligaciones de los beneficiarios de 
las ayudas.

Los beneficiarios asumirán, con carácter general, las 
obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 19. Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas 

y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la ayuda, en los casos y en la forma prevista 
en el artículo 36 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

Articulo 20. Régimen jurídico.
La concesión de las ayudas convocadas se regirá 

por lo previsto en la presente Orden y, en lo previsto en la 
misma, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Artículo 21. Régimen de Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, podrá interponerse potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante el Consejero de 
Educación y Cultura o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, 
de conformidad con lo establecido por los artículos 10.1.a) 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposiciones Finales
Primera.
Se faculta al Director General de Formación Profesional 

e Innovación Educativa para dictar cuantas resoluciones sean 
necesarias para la ejecución de la presente Orden.

Segunda.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, a 2 de abril de 2007.—El Consejero de Edu-
cación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

——

Consejería de Trabajo y Política Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

5931 Orden de 18 de abril de 2007, de la Presidenta 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
de modificación parcial de la Orden de la 
Consejería de Trabajo y Política Social de 22 
de diciembre de 2005, por la que se establecen 
las bases reguladoras del procedimiento de 
concesión y justificación de subvenciones 
correspondientes al Plan Nacional de 
Formación e Inserción Profesional.

Mediante la Orden de 22 de diciembre de 2005, de 
la Consejería de Trabajo y Política Social, se establecie-
ron las bases reguladoras del procedimiento de concesión 
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y justificación de subvenciones correspondientes al Plan 
Nacional de Formación e Inserción Profesional (BORM n.º 
5, de 7 de enero de 2006), la cual fue modificada parcial-
mente por sendas Ordenes de la Presidenta del Servicio 
Regional de Empleo y Formación de 3 de marzo de 2006 
(BORM n.º 76, de 1 de abril) y de 17 de mayo de 2006 
(BORM n.º 131, de 8 de junio).

No obstante, la reciente aprobación de la Orden 
TAS/3868/2006 del Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales de 20 de diciembre (BOE de 21 de diciembre), de 
modificación parcial de la Orden del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social de 13 de abril de 1994, dictada en de-
sarrollo del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el 
que se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción 
Profesional, en virtud de la cual se actualizan las cuantías 
de las becas y ayudas, así como la necesidad de introducir 
algunas modificaciones en el articulado, en aras de agilizar 
la gestión de las subvenciones en ella reguladas y de fa-
cilitar el control de las acciones objeto de subvención, son 
los principales motivos que han impulsado la elaboración 
de la presente Orden.

En su virtud, expuesto cuanto antecede y en uso de 
las atribuciones que me han sido conferidas por la Dispo-
sición Adicional Quinta de la Ley 7/2005, de 18 de noviem-
bre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia,

Dispongo
Artículo único. Se modifica parcialmente la Orden 

de 22 de diciembre de 2005, de la Consejería de Trabajo 
y Política Social, por la que se establecen las bases re-
guladoras del procedimiento de concesión y justificación 
de las subvenciones correspondientes al Plan Nacional de 
Formación e Inserción Profesional (BORM n.º 5, de 7 de 
enero de 2006), en los siguientes términos:

Primero.- En el Artículo 5 “Beneficiarios”, aparta-
do 1, A, se adiciona un nuevo párrafo con la siguiente 
redacción: 

“Las organizaciones empresariales y sindicales, de 
carácter intersectorial, más representativas en la Región 
de Murcia que figuren como entidades colaboradoras con 
centros de formación homologados en la Región de Murcia 
podrán suscribir contratos programa.” 

Segundo.- En el Artículo 9 “Procedimiento para la 
concesión de subvenciones para la realización de prácti-
cas profesionales no laborales”, apartado 2 “Plazo de so-
licitud”, se suprimen los párrafos segundo y tercero, que-
dando redactado como sigue:

Artículo 9.- Procedimiento para la concesión de sub-
venciones para la realización de prácticas profesionales no 
laborales.

“9.2. Plazo de solicitud. Las solicitudes de subvención 
para la realización de prácticas profesionales no laborales 
deberán cursarse, una vez notificada la resolución de con-
cesión de la subvención para la realización del curso de for-
mación al que correspondan y antes de los 30 días natura-
les anteriores a la fecha prevista de finalización del mismo.”

Tercero.- En el Artículo 11 “Cuantía individualizada 
de las subvenciones”, se modifica parcialmente la redac-
ción del apartado 11.2.2. PARTE B, “Otros gastos”, en re-
lación con los gastos de Personal directivo y administrativo 
(XII) y los gastos de Preparación y gestión de los cursos 
(XIII) que se refunden en un único apartado XII, quedando 
redactado como sigue:

Artículo 11.- Cuantía individualizada de las subven-
ciones.

“11.2.2. PARTE B. Otros gastos. Son gastos elegibles 
en este apartado los siguientes conceptos:

I. Material entregado a los alumnos.

II. Material fungible.

III. Arrendamiento de equipos didácticos y maquinaria.

IV. Arrendamiento de inmuebles e instalaciones.

V. Amortización de equipos y herramientas.

VI. Amortización de construcciones e instalaciones.

VII. Publicidad.

VIII. Seguros.

IX. Suministros (electricidad, agua, teléfono y com-
bustibles).

X. Mantenimiento de instalaciones y equipos didác-
ticos.

XI. Limpieza de instalaciones

XII. Gastos de preparación y gestión de los cursos, 
tanto de personal directivo como administrativo.

XIII. Otros gastos no contemplados en los conceptos 
anteriores. En este apartado se podrá consignar cualquier 
otro gasto elegible, imputable a la acción formativa, no 
incluido expresamente en los apartados anteriores y que 
tenga el carácter de subvencionable de acuerdo con lo es-
tablecido en el apartado 2 del presente artículo. En todo 
caso, en la justificación presentada por la entidad benefi-
ciaria deberá especificarse el contenido y detalle del gasto 
imputado, con el correspondiente método de cálculo que 
acredite su importe.”

Cuarto.- En el Artículo 13 “Criterios específicos de 
valoración”, se modifica la redacción del apartado 4 , en 
los siguientes términos:

Artículo 13 .Criterios específicos de valoración.
Serán consideradas prioritarias en el orden que se 

enuncian, las acciones de formación siguientes :

“13.4. Las relativas a aquellas ocupaciones que el 
“Estudio de necesidades y tendencias en la formación en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia” del Ser-
vicio Regional de Empleo y Formación establezca como 
prioritarias, en cualquiera de los sectores de producción, 
así como aquellas otras que dicho organismo establezca 
como prioritarias como consecuencia de los estudios reali-
zados por el Observatorio Ocupacional.”

Quinto.- En el Artículo 22 “Duración”, relativo a las 
prácticas  profesionales no laborales, se modifica el párra-
fo primero que queda redactado como sigue:
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Artículo 22. Duración. 
“La jornada diaria será como mínimo de 3 horas y 

como máximo de 5 horas diarias, salvo excepciones debi-
damente justificadas, previa solicitud por escrito de la enti-
dad beneficiaria.”

Sexto.- En el Artículo 24 “Régimen económico”, 
apartado 2, se modifica la cuantía de la compensación 
económica a percibir por las empresas o entidades cola-
boradoras por la realización de prácticas profesionales no 
laborales, y se añade un nuevo párrafo, quedando redac-
tado como sigue:

Artículo 24. Régimen económico.
“24.2. Empresas o entidades colaboradoras. Las em-

presas o entidades en las cuales se desarrollen prácticas 
profesionales no laborales correspondientes a cursos de 
formación ocupacional podrán ser subvencionadas en la 
cuantía de 13,50 euros, por alumno y día de prácticas.

Para ello, deberán presentar ante el Servicio Regio-
nal de Empleo y Formación, en un plazo máximo de 30 
días naturales, contados a partir de la fecha de finalización 
de las prácticas realizadas, el modelo PG02-Declaración 
de gastos de las prácticas profesionales no laborales, así 
como el certificado bancario en el que conste el beneficia-
rio como titular de la cuenta, así como los 20 dígitos del 
código de cuenta cliente donde haya de hacerse efectivo 
el pago del importe liquidado.”

Séptimo.- En el Artículo 29 “Procedimiento”, por el 
que se regula el procedimiento de concesión de las becas 
o ayudas a los alumnos ,se modifica la redacción del apar-
tado 4 , relativo al plazo de presentación de solicitudes, en 
los términos siguientes:

Artículo 29 .- Procedimiento.
“29.4. Plazo de presentación de solicitudes de becas 

o ayudas.
29.4.1. Las solicitudes de becas o ayudas por la asis-

tencia a cursos o prácticas profesionales no laborales de 
ámbito nacional deberán presentarse una vez incorporado 
el alumno al curso y antes de su finalización. En el caso de 
prácticas no laborales que concluyan con posterioridad a 
la finalización del curso, el plazo máximo de presentación 
será el de finalización de dichas prácticas.

29.4.2. Las ayudas por la asistencia a cursos o prác-
ticas profesionales no laborales de ámbito internacional 
deberán solicitarse antes de su comienzo y con la suficien-
te antelación.”

Octavo.- En el Artículo 30 “Instrucción del expedien-
te”, se modifica el contenido del apartado B, con la redac-
ción que más abajo se indica:

Artículo 30. Instrucción del expediente.
La Sección del SEF que tenga atribuida la competen-

cia, instruirá un expediente, distinto del que corresponde a 
cada curso, que estará compuesto por los siguientes do-
cumentos:

“B. Certificación emitida por la representación le-
gal del entidad colaboradora acreditativa de los días de 

asistencia de cada uno de los alumnos solicitantes de 
beca. Dicha certificación se formalizará en el modelo 
oficial “GB-Gestión de becas y/o ayudas” y deberá ser 
aportado por la entidad beneficiaria en el plazo máxi-
mo de 10 días contados desde la finalización del cur-
so. Cuando el curso cuente con un período de prácticas 
profesionales no laborales cuya duración exceda de la 
del curso, este plazo se contará a partir de la finaliza-
ción de las mismas.“

Noveno.- En el Artículo 31 “Cuantía individualizada 
de la beca”, se modifica la cuantía de ésta quedando re-
dactado como sigue:

Artículo 31. Cuantía individualizada de la beca.
“La beca que pueden percibir los alumnos discapaci-

tados tendrá una cuantía de 6,40 euros por día lectivo de 
asistencia.”

Décimo.- En el Artículo 32 “Requisitos y cuantía in-
dividualizada de las distintas modalidades de ayuda”, se 
modifica la cuantía prevista para cada modalidad de ayuda 
según el siguiente detalle :

Artículo 32. Requisitos y cuantía individualizada 
de las distintas modalidades de ayuda.

A.- Cursos y/o prácticas profesionales no laborales 
que se realizan en Centros colaboradores y empresas de 
la Región de Murcia:

“Cuantía. La cuantía de la ayuda será la que corres-
ponda al importe de los billetes de ida y vuelta en transpor-
te público, o bien, la cantidad de 0,19 euros por kilómetro, 
en caso de utilización de transporte privado, en cuyo caso, 
la cantidad máxima que se podrá aprobar no excederá de 
9 euros por día de asistencia.”

B.- Cursos y/o prácticas profesionales no laborales 
que realiza el Servicio Regional de Empleo y Formación 
con medios propios:

B.1.- Cursos de formación y/o prácticas profesionales 
no laborales de ámbito regional.

“Cuantía. La ayuda expresada tendrá una cuantía de 
9,70 euros por cada día lectivo de asistencia, cantidad que 
se elevará a 16,00 euros, asimismo por día de asistencia, 
cuando el curso pertenezca al Plan de Perfeccionamiento 
Técnico de Formadores.

B.2.- Cursos de formación y/o prácticas profesionales 
no laborales de ámbito nacional.

“Cuantía. La ayuda reseñada tendrá las siguientes 
cuantías:

Hasta 66,90 euros por día natural de estancia. En es-
tos supuestos el alumno tendrá derecho a los billetes de 
transporte en clase económica, inicial y final.

Hasta 80,00 euros por cada día natural de estancia, 
cuando se trate de alumnos de cursos correspondientes 
al Plan de Perfeccionamiento Técnico de Formadores. Asi-
mismo, tendrán derecho al abono de los desplazamientos 
inicial y final en clase económica.”

B.3.- Cursos y prácticas profesionales no laborales 
que se realicen en países de la Unión Europea:
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“Los alumnos que participen en cursos transnaciona-
les y/o prácticas profesionales en países de la Unión Euro-
pea, tendrán derecho a percibir una ayuda en concepto de 
alojamiento y manutención de hasta 158,40 euros por día 
natural de estancia, y asimismo el importe de los desplaza-
mientos inicial y final en clase económica.”

Decimoprimero.-  En el Artículo 35 “Obligaciones 
genéricas” de las entidades colaboradoras beneficiarias 
de subvenciones, se modifican los apartados 12 y 13 que 
quedan redactados como sigue:

Artículo 35. Obligaciones genéricas. 
“35.12. Llevar un control de asistencia del alumnado 

del curso, con firmas de entrada y salida que deberán ser 
remitidas al SEF dentro de los 10 primeros días del mes si-
guiente, así como controlar el buen fin y aprovechamiento 
del mismo.

35.13. Presentar el desglose de costes efectivos, me-
diante el modelo CB-Certificación contable, para cada uno 
de los conceptos de gasto y por cada una de las acciones 
subvencionadas, salvo para los gastos de difícil justifica-
ción contemplados en el artículo 73 de la presente Orden.”

Decimosegundo.- En el Artículo 36 “Obligaciones 
previas al inicio de las acciones”, se modifica el párrafo pri-
mero del apartado 3 , letra b) , con el siguiente contenido:

Artículo 36. Obligaciones previas al inicio de las ac-
ciones.

36.3 Docentes. Respecto del personal que impartirá 
los cursos de formación los beneficiarios deberán:

“b. Enviar, sin perjuicio de las posteriores modifica-
ciones que se puedan producir, los datos profesionales y/o 
docentes, de todos los profesores que impartirán la acción 
formativa de acuerdo a los perfiles docentes establecidos 
para la misma.”

Decimotercero.- Se modifica el párrafo primero del 
Artículo 37. “Obligaciones al inicio de la acción formativa” 
que queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 37. Obligaciones al inicio de la acción 
formativa 

“La entidad beneficiaria queda obligada a comunicar, 
dentro de los dos primeros días lectivos del curso, telemá-
ticamente, al Servicio Regional de Empleo y Formación, la 
certificación del inicio de la acción, con independencia de 
la presentación de la documentación original en la forma 
expuesta en el artículo 35.9, dentro de los diez días natu-
rales posteriores al de inicio de la acción, debiendo venir 
acompañada de copia del parte de firmas de entrada y sa-
lida del primer día.”

Decimocuarto.- En el Artículo 40 “Plazos de ejecu-
ción y de justificación”, se modifican los apartados 1 y 4 
con el siguiente contenido:

Artículo 40. Plazos de ejecución y de justificación.
“40.1 . El plazo para la ejecución de las acciones se 

extenderá desde la fecha de notificación de la Resolución 
de concesión de la subvención hasta el 31 de octubre del 
ejercicio presupuestario al que corresponda.”

“40.4. Excepcionalmente, podrá ampliarse el plazo 
de ejecución establecido en el párrafo primero, mediante 
Resolución del Director General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación,  en cuyo caso, el plazo de justifica-
ción será de 60 días naturales contados a partir del día 
siguiente a aquel en que finalice el plazo de ejecución fija-
do en la Resolución. En el caso de segunda o siguientes 
programaciones correspondientes a un mismo ejercicio el 
plazo de ejecución se podrá establecer en la correspon-
dientes resoluciones de concesión.”

Decimoquinto.- En el Artículo 41 “Publicidad”, se 
modifica el apartado 2, que queda redactado como sigue:

Artículo 41.- Publicidad.
“41.2. Prensa Escrita. Al objeto de dar publicidad a la 

convocatoria de los cursos, la entidad colaboradora estará 
obligada a insertar en al menos un diario de difusión regio-
nal, un anuncio convocatoria del curso a efectuar.”

Decimosexto.- En el Artículo 53 “Norma general”, so-
bre justificación y métodos de imputación de los gastos, 
se adiciona un nuevo apartado 1 bajo la denominación 
“Método de justificación” con el contenido que se reseña a 
continuación, reenumerándose, en consecuencia, el resto 
de los actuales apartados 1, 2 3 y 4, que pasan a denomi-
narse apartados 2, 3 ,4 y 5, respectivamente:

Artículo 53.- Norma general.

“53.1. Método de justificación. Los beneficiarios están 
obligados a justificar ante el órgano concedente la aplica-
ción de los fondos percibidos a la finalidad que sirvió de 
fundamento a la concesión de la subvención, en la forma y 
plazos establecidos en la presente Orden.

Dicha obligación se instrumentará mediante la rendi-
ción de la cuenta justificativa del gasto realizado, ajustada 
al modelo oficial CG02-Declaración de gastos y autoliquida-
ción. Dicha cuenta comprenderá la totalidad de los gastos 
en que haya incurrido el beneficiario como consecuencia 
de la completa realización de la actividad subvencionada, 
con independencia del importe que se presupuestó para 
su realización y el porcentaje o los criterios de financiación 
que se apliquen sobre ella.

Junto a ella deberán acompañarse los correspondien-
tes modelos “CB-Certificación contable” para cada uno de 
los conceptos de gasto declarados, donde se relacionarán 
de forma detallada los justificantes de gasto presentados, 
así como los documentos que acrediten su pago. 

Los importes reflejados tanto en la Declaración de 
gastos como en las Certificaciones contables, habrán de 
ser congruentes entre sí, en cuanto suponen la declara-
ción de los gastos reflejados en la contabilidad interna del 
beneficiario. La incorrecta justificación de dichos importes 
podrá ser subsanada cuando los justificantes de gasto y 
pago exigibles no figuren entre la documentación inicial-
mente aportada o presenten defectos de orden formal. A 
tales efectos, e inmediatamente antes de dictarse la pro-
puesta de resolución de liquidación de la subvención con-
cedida, los expedientes se someterán a trámite de audien-
cia con el fin de que los interesados, en un plazo de 10 
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días, formulen las alegaciones y presenten los documen-
tos y justificantes que estimen pertinentes.”

Decimoséptimo.- Se modifica el contenido del artí-
culo 55 “De los gastos de preparación, seguimiento y con-
trol de la actividad docente” que queda redactado como 
sigue:

Artículo 55. De los gastos de preparación, segui-
miento y control de la actividad docente.

“Se incluirán los gastos derivados de las retribucio-
nes satisfechas a los formadores, tanto internos como 
externos, así como del personal propio de la entidad be-
neficiaria, como consecuencia del desarrollo de tareas de 
preparación de manuales didácticos, guías de estudio, 
elaboración del material del docente, jefatura de estudios, 
coordinación del profesorado, etc.

Dichos gastos se justificarán de forma análoga a la 
establecida en el artículo anterior, en función del colectivo 
en donde quede encuadrado el personal.

En el caso de justificación mediante factura o justifi-
cante de honorarios, dicho documento deberá desglosar 
de forma separada el número de horas dedicadas a labo-
res de impartición, el número de horas dedicadas a labores 
de preparación y sus importes respectivos.

No podrán imputarse gastos a formadores que no 
hayan participado en la impartición de las acciones forma-
tivas.

En ningún caso, el importe de este concepto podrá 
superar el 20% del total de la Parte A especificada en la re-
solución de concesión de la subvención, ni superará, junto 
con los demás tipos de gasto imputable, en el caso de los 
docentes mencionados en el Art. 54.2.4, la base de cotiza-
ción al RETA.”

Decimoctavo.- El contenido de los artículos 69 y 70 
se refunde en un único artículo 69 con la redacción que 
más abajo se indica, y se suprime el artículo 73, que que-
da sin contenido :

“Artículo 69. Gastos de preparación y gestión ad-
ministrativa de los cursos.

1. En este concepto se incluirán los siguientes gastos:

a) Gastos derivados de las labores de preparación, 
selección, difusión, seguimiento, gestión de calidad de la 
acción formativa, control y justificación de las acciones 
formativas, siempre que dichas tareas hayan sido realiza-
das por personal directivo o administrativo de la entidad 
beneficiaria. Este gasto se justificará de forma análoga a 
lo establecido en el artículo 54.2.1., 54.2.2. y 54.2.4. de la 
presente Orden. Además se acompañará certificación en 
la que se haga constar las tareas realizadas por cada tra-
bajador y mes, el número de horas dedicadas a cada una 
de ellas y el coste de las mismas.

Cuando la titularidad del centro corresponda a la mis-
ma persona física que realiza el trabajo de directivo y/o 
administrativo (caso de los trabajadores autónomos titula-
res de centros) o bien fuere de una comunidad de bienes, 
carente de personalidad jurídica propia diferenciada del 

comunero que presta el servicio de director y/o adminis-
trativo, tendrá como límite la base de cotización al RETA 
elegida por el trabajador, cuya cuantía no se podrá superar 
sumados todos los conceptos de gasto que se imputan a 
la misma como referente máximo. 

Los administradores de sociedades mercantiles única-
mente podrán imputarse gasto por este concepto en aquellos 
casos en que el desempeño de su cargo se realice a título lu-
crativo, quedando igualmente excluidos aquellos sistemas de 
retribución fijados estatutariamente que tengan como base 
una participación en los beneficios, o consistan en dietas, 
entregas de acciones de la sociedad anónima, opción con re-
lación a esas acciones o cualquier otro diferente de la retribu-
ción mediante un sueldo definido de modo preciso y comple-
to por los estatutos. A tales efectos, la justificación presentada 
deberá incluir fotocopia de los estatutos de la sociedad.

b). Gastos de material utilizado en tareas auxiliares:

En el caso de adquisición de material fungible utilizado 
en tareas auxiliares, el gasto se justificará de forma análoga 
a lo previsto en el artículo 57 de la presente Orden.

Con carácter general, el gasto en material auxiliar 
será subvencionable en la medida en que responda a cos-
tes reales soportados como consecuencia de la realización 
de tareas enumeradas en el epígrafe 1) del presente artí-
culo, y habrá de ser imputado por el beneficiario en la par-
te que razonablemente corresponda, de acuerdo con prin-
cipios y normas de contabilidad generalmente admitidas.

2. El importe máximo a imputar, por los apartados 1.a 
y 1.b, será de 900 euros más 6 euros por hora de acción. 
En ningún caso, el importe por este concepto podrá supe-
rar el 30% del total de la Parte B especificada en la resolu-
ción de concesión de la subvención.”

Disposición Adicional Única.

Las referencias contenidas en la Orden de 22 de di-
ciembre de 2005, de la Consejería de Trabajo y Política 
Social, por la que se establecen las bases reguladoras del 
procedimiento de concesión y justificación de subvencio-
nes correspondientes al Plan Nacional de Formación e In-
serción Profesional, a la Orden TAS/466/2002, de 11 de 
febrero, se entenderán hechas a la Orden TAS/3868/2006, 
de 20 de diciembre (BOE de 21 de diciembre), por la que 
se modifica la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de 13 de abril de 1994.

Disposición Transitoria Única. 

No obstante lo dispuesto en la disposición final única, 
la presente Orden será de aplicación a todas las subven-
ciones y ayudas correspondientes a acciones formativas 
programadas para el ejercicio 2007.

Disposición Final Única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, a 18 de abril de 2007.—La Presidenta del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, Cristina Rubio 
Peiró.
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Consejería de Industria y Medio Ambiente

5255 Orden de 4 de abril de 2007, de la Consejería 
de Industria  y Medio Ambiente, por la 
que se establece la convocatoria y las 
Bases reguladoras para la concesión de 
una beca de colaboración en materia de 
Telecomunicaciones y Sociedad de la 
Información en la Dirección General de 
Innovación Tecnológica y Sociedad de la 
Información.

La Dirección General de Innovación Tecnológica 
y Sociedad de la Información ha programado, entre sus 
actividades para el año 2007, la realización de diferentes 
tareas y estudios en materia de Telecomunicaciones y 
Sociedad de la Información, para los que necesita apoyo 
técnico en materia de telecomunicación. En este sentido 
considera conveniente la convocatoria de una beca de co-
laboración en materia de Telecomunicaciones y Sociedad 
de la Información.

La concesión de esta beca queda sujeta al régimen 
de subvenciones y ayudas públicas previsto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y en la Ley Regional 7/2005, de 18 de Noviembre, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por lo que la misma deberá producirse con arreglo 
a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación, así como de efi-
cacia en el cumplimiento de los objetivos que se establez-
can y de eficiencia en la asignación de recursos públicos, 
establecidos en el art. 4 de la citada Ley regional 7/2005. 

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos 
créditos en las citadas condiciones legalmente exigidas, se 
hace necesario establecer mediante Orden de la Conse-
jería de Industria y Medio Ambiente tanto la convocatoria 
como las bases reguladoras del procedimiento para la soli-
citud y concesión de dicha beca de colaboración.

A tal efecto, y, de conformidad con lo dispuesto tanto 
en el Capítulo II del Título I de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones como en el Capítu-
lo I del Título I de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a propuesta de la Dirección General de Innovación 
Tecnológica y Sociedad de la Información, y en uso de las 
facultades que me otorga el artículo 38 de la Ley 6/2004, 
de 28 de diciembre, del Presidente y del Consejo de Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el artículo 16.2. d) de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Dispongo
Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto aprobar la con-

vocatoria y establecer las bases reguladoras del proce-

dimiento para la concesión de una beca de colaboración 
dirigida a Ingenieros de Telecomunicación, para colaborar 
en la realización de estudios, trabajos técnicos, revisión de 
proyectos, control de obras  y aplicación normativa en ma-
teria de telecomunicaciones y sociedad de la información, 
en el ámbito de la Dirección General de Innovación Tecno-
lógica y Sociedad de la Información.

Artículo 2. Requisitos de los solicitantes.
Los aspirantes a esta beca deberán reunir los si-

guientes requisitos:
a) Estar en posesión del Título de Ingeniería de Tele-

comunicación. 
b) No percibir ingresos por cualquier otra actividad 

retribuida ni disfrutar de ninguna otra beca o ayuda para 
la misma finalidad procedente de cualesquiera Adminis-
tración o Ente público o privado, nacional o internacional, 
salvo renuncia de las mismas en caso de obtener la beca 
convocada por la presente Orden. Esta circunstancia se 
acreditará mediante la presentación de una Declaración 
Responsable.

c) Igualmente es requisito indispensable la posesión 
del permiso de conducir clase B o superior.

d) No estar incursos en ninguna de las circunstancias 
del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

e) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo 
de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, salvo que las mismas estén sus-
pendidas o garantizadas.

La no concurrencia de ninguna de las circunstancias 
de los apartados c) y d) se justificarán, con anterioridad a la 
propuesta de concesión, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, mediante la presentación junto 
con la solicitud de una Declaración Responsable conforme 
al modelo que se adjunta en el ANEXO II.

No obstante, la acreditación de hallarse al corriente 
en sus obligaciones tributarias con esta Comunidad Autó-
noma se obtendrá de oficio por la Dirección General de 
Innovación Tecnológica y Sociedad de la Información, con 
anterioridad a la propuesta de concesión, previa autoriza-
ción  expresa del solicitante para recabar sus datos de los 
órganos competentes. A estos efectos, la firma de solicitud 
por los aspirantes será bastante para entender consentida 
y concedida dicha autorización.

Artículo 3. Solicitudes y plazo de presentación.
1. Los interesados en concurrir a esta convocatoria 

deberán presentar su solicitud, de acuerdo con el modelo 
de instancia que figura en el Anexo I, dirigida al Excelentí-
simo Señor Consejero de Industria y Medio Ambiente, en 
el Registro General de la Consejería de Industria y Medio 
Ambiente, sito en calle San Cristóbal, 6, 30071-Murcia, en 
el Registro General de la Comunidad Autónoma de Murcia, 
sito en calle Acisclo Díaz s/n, 30071-Murcia, en las venta-
nillas únicas existentes en los Ayuntamientos de la Región 
de Murcia o, en su defecto, por cualquiera de los medios 


